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OFICIO MULTIPE NºEM002 - 2020-DGP-DRET/GOB.REG.TACNA 
 
Señor: 

Director de la UGEL Tacna 

Director de la UGEL Jorge Basadre 

Presente. - 

 
 
ASUNTO:   REMITO CRONOGRAMA DE ACCIONES EN EL MARCO DE LA 

PRESENTACIÓN DE PLANES DE RECUPERACIÓN POR LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS. 

     
 

REF.      : RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 160-2020-MINEDU 

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 090- 2020-MINEDU 

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 093-2020-MINEDU 

  
Es grato dirigirme a ustedes para saludarles muy cordialmente y a la 

vez comunicarles que, de acuerdo a lo establecido de manera colegiada en la reunión virtual entre la 

Dirección de Gestión Pedagógica y las UGEL de Jorge Basadre y Tacna, se estableció el cronograma 

sobre el proceso de presentación de los planes de recuperación presentado por las Instituciones 

Educativas Privadas del ámbito de la Dirección Regional de Educación de Tacna, el mismo que adjunto 

al presente.  

 

Sin otro asunto en particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle 

los sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 

 
                                                                                                                                       

GOBIERNO REGIONAL DE TACNA 
 
 
 
 
 

Mgr.  MARIELA VERÓNICA EYZAGUIRRE RETAMOZO  
DIRECTORA REGIONAL SECTORIAL DE EDUCACIÓN 

TACNA 
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